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Por mi ano.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id.......  -5*90

PARA FUERA DE* l.A CAPITAL.

Por un año.... "20 pesetas.
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Por tres id........ 0
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PARTEJFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm 544.)

GOBIERNO CIVIL
Circular.

El dia 4 del actual se ausentó de 
la casa paterna de Villanueva de 
Puerta- Pedro Diez Porras, de 21 
años de edad, vestido con traje 
del pais y tapabocas de algodón 
rayado, con boina de color verdo
so, estatura regular y lleva cédu
la personal.

Por tanto encargo á los Sres. 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad pro
cedan á la busca de dicho joven; 
y caso de ser habido le pondrán á 
disposición de la Alcaldía del men
cionado Villanueva de Puerta.

Burgos 10 de Diciembre de 1890.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

SECCION DE FOMENTO.

Carreteras. —Expropiaciones.

Debiendo procederse á la expro
piación forzosa de un servicio de 
descargue de uva del lagar de los 
herederos de D. Inocencio Gallo, 
sito en término de Gumiel del Mer
cado, con motivo de las obras de 
construcción del trozo l.° de la 
sección 1.a de la carretera provin
cial de Aranda de Duero á Torre- 
sandino; y en virtud de lo dis
puesto en el art. 17 de la ley de 
expropiación forzosa de 10 de Ene
ro de 1879, se hace saber á los 
referidos herederos de I). Inocen
cio Gallo que pueden exponer 

cuanto crean conveniente contra 
la necesidad de la ocupación que 
se intenta en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia en el término de 15 dias á con
tar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial.

■Burgos 10 de Diciembre de 1890.
El Gobernador, 

Carlos créstar.

COMISION PROVINCIAL.
Extracto de la sesión del dia 18 de 

Setiembre de 1890.
(Continuación).

Examinado el expediente ins
truido á virtud de instancia diri
gida por D. Agustín Ortego, vecino 
de Rabanera del Pinar, manifes
tando que hace tres ó cuatro años, 
y con motivo de la epidemia que 
hubo en el ganado vacuno de aque
lla localidad, concedió la Diputa
ción del capítulo de calamidades 
990 pesetas, cuya suma recibió se
gún noticias el entonces Alcalde 
D. Jacinto Obejero, ignorándose el 
destino que lo haya dado: la Co
misión acuerda hacer presente al 
Sr. Gobernador la necesidad de 
que se remita dicha instancia al 
Ayuntamiento para que oyendo á 
D. Jacinto Obejero informe lo que 
considere procedente, para en su 
vista resolver lo que proceda.

Dada cuenta del recurso de al
zada interpuesto por D. Gabriel 
Izquierdo Gil y D. Vicente Galo 
Cuesta, vecinos deGumiel del Mer
cado, contra un acuerdo del Ayun
tamiento de aquella villa en que 

'seles declaró incapacitados para 
formar parte de la Junta munici
pal por considerarles comprendi
dos en el núm. 4.° del art. 43 de la 
ley municipal: la Comisión acuer
da que se esté á lo resuelto en 23 
de Agosto último, revocando en su 
virtud el acuerdo apelado.

Vistas las certificaciones remi
tidas por el Alcalde del Valle 

de Mena de las actas de las se
siones celebradas por el Ayunta
miento de su presidencia con ob
jeto de proceder por sorteo al nom
bramiento de la Junta municipal 
de aquel distrito, informando al 
propio tiempo que en la sesión 
que tuvo lugar en 4 de Agosto 
acordó el Ayuntamiento que el 11 
del mismo mes se verificase el 
sorteo para el nombramiento de 
vocales de la expresada Junta: 
la Comisión acuerda hacer pre
sente al Sr. Gobernador que en 
uso de las facultades que le con
fieren los artículos 179 de la ley 
municipal y el 28, núm. 4, de la 
ley provincial, puede, si lo con
sidera procedente, obligar al Ayun
tamiento del Valle de Mena al 
cumplimiento de la ley bajo las 
responsabilidades á que haya lu
gar.

Examinada la relación que de los 
jornales y materiales empleadosen 
el embaldosado de la galería y lava
torio de niñas del Colegio de sor- 
do-mudos y de ciegos de esta Ciu
dad ha remitido el Arquitecto pro
vincial, importante la cantidad de 
235 pesetas: la Comisión acuerda 
su aprobación.

Habiéndose cumplido los trámi
tes legales en el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Re
nuncio en solicitud de perdón de 
la contribución territorial por pér
dida de cosecha, en el instruido 
con el mismo objeto por el 
Ayuntamiento de Villasilos , y 
en el instruido por el Ayun
tamiento de Villaveta: la Co
misión acordó que se remitan á la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia á los efectos de! art. 103 
del Reglamento de 30 de Setiem
bre de 1885.

No acompañándose á la comu
nicación deBarbadiilo de Herre
ros la relación nominal de los ve
cinos y hacendados forasteros per
judicados por el pedrisco que des
cargó en los campos de aquella lo
calidad en el dia 8 de Junio últi

mo, según se le ordena por acuer
do de 21 de dicho mes: la Comi
sión acuerda hacer presente al 
Ayuntamiento que si no remite 
dentro de un breve plazo la rela
ción mencionada se desestimará 
su pretensión, previniéndole al 
propio tiempo que remita tres pe
setas en papel de pagos al Estado 
y un sello móvil de 10 céntimos 
para que pueda darse curso al ex
pediente.

Examinadas las relaciones de 
indemnizaciones verificadas en el 
mes de Agosto último que ha re
mitido el Arquitecto provincial: la 
Comisión acuerda aprobarlas bajo 
la responsabilidad de dicho fun
cionario.

Examinada la relación que de 
jornales y materiales empleados 
en diversas reparaciones y servi
cios indispensables del Hospicio 
provincial ha remitido el Arqui
tecto: la Comisión acuerda apro
barla y que se abone su importe 
con cargo al capítulo de repara
ciones de edificios provinciales.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento 
de Berma contra un acuerdo de 
esta Comisión en que se negó la 
autorización para que el Arquitec
to provincial pasara á dicha villa 
á practicar un reconocimiento de 
tres casas y de la torre de la Cole
giata que se hallan ruinosas: la 
Comisión acuerda no haber lugar 
á dar curso á la apelación de que 
queda hecha referencia.

La Comisión acuerda conceder á 
Dionisio Sagredo Gómez, peón ca
minero de la carretera provincial 
de Tormentos por Belorado á Pra- 
doluengo, 15 dias de licencia que 
tiene solicitada con el objeto de 
tomar los baños de Valdelateja.

Vista la comunicación del Alcal
de de La Aguilera quejándose de 
que el Ayuntamiento de Gumiel 
del Mercado, faltando al compro
miso que tiene contraido, se niega 
á verificar la expropiación del ter
reno necesario en la finca lagar



de los herederos de D. Inocencio 
Gallo, por cuya razón no puede el 
contratista D. Simón Errasti, eje
cutar las obras de 20 metros,linea
les que faltan próximamente para 
ultimar el trozo l.° de la 1.a sec
ción de la carretera provincial de 
Aranda de Duero á Torresandino, 
y que habiendo mandado dicho 
contratista abrir zanjas en el tér
mino de La Aguilera para impedir 
el paso de los carros que van á sa
car los productos de su cosecha, 
dejando al pueblo de este modo 
aislado y sin comunicación alguna 
por haber sido inutilizado el cami
no viejo para aprovechar la piedra 
del mismo en la construcción de 
la carretera expresada, suplica á 
la Diputación, en nombre del 
Ayuntamiento y de aquel vecinda
rio en general, se sirva acordar la 
recepción de dicho trozo, sin per
juicio de obligar al Ayuntamiento 
de Gumiel á que cumpla el com
promiso que tiene de pagar el im
porte de las expropiaciones de ter
renos que ocupe la carretera de 
que se trata dentro de su jurisdic
ción: la Comisión acuerda: l.°, que 
se desestime la petición del Ayun
tamiento de La Aguilera, en cuan
to pretende que se reciban condi
cionalmente las obras del trozo 
l.° de la carretera expresada: 2.°, 
que serueguea 1Sr. Gobernador que 
en uso de sus atribuciones legales 
obligue al Ayuntamiento de Gu
miel del Mercado á que en un bre
vísimo plazo expropie á los here
deros de D. Inocencio Gallo, según 
se le tiene ordenado por acuerdo 
de esta Comisión de31 de Mayo de 
este año, y en virtud del compro
miso que tiene contraido, la parte 
de la finca-lagar para que puedan 
terminarse las obras del trozo ex
presado, apercibiéndole que de lo 
contrario será responsable por su 
morosidad al abono de los perjui
cios que se originen al Contratis
ta; y 3 °, que se diga al Director 
de Carreteras que la Diputación 
carece de atribuciones para verifi
car recepciones de carreteras tan
to parciales como totales, puesto 
que el art. 43 del Reglamento an
teriormente citado solo faculta á 
la misma para poner en conoci
miento del Sr. Gobernador que 
una carretera se halla terminada, 
cuando lo haya hecho á la Corpo
ración el Jefe facultativo de las 
obras provinciales, y que no pue
den tener ya lugar recepciones 
provisionales en materia de carre
teras, sinó apertura de las obras 
al tránsito público por el Sr. Go
bernador, previo informe del In
geniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia.

Resultando en el expediente de 
subasta de los géneros y materia
les necesarios para el servicio de 
los acogidos y de ios talleres del 
Hospicio provincial durante el año 
económico de 1890-91 que verifi
cada esta en el dia 10 del actual 

aparece del testimonio del acta de 
remate, expedido por el Notario D. 
Fernando Monterrubio, quese pre
sentaron cinco proposiciones de 
D. Benigno Martínez Giménez, 
D. Nemesio Martinez Rufilanchas, 
D. Román Dorronsoro Rojo, D. 
Miguel López Pintado y D. Ru
fino Marín y Andrés, vecinos to
dos de esta ciudad, quienes se 
comprometieron á suministrar va
rios géneros y á los precios que se 
detallan en el testimonio referido, 
habiéndose adjudicado provisio
nalmente el remate á D. Remi
gio Martinez, D. Román Dorron
soro, D. Miguel López Pintado, 
y D. Rufino Marin respecto délos 
artículos en que resultaron ser 
los mejores postores: la Comisión 
acuerda declarar válido el acto de 
la subasta, adjudicar definitiva
mente el remate á D. Remigio 
Martinez, D. Román Dorronsoro,D. 
Miguel López Pintado y D. Rufino 
Marin, como mejores postores de 
los géneros y materiales que cada 
uno de ellos ha contratado; y que 
respecto de las observaciones 
hechas en el acto de la subasta 
por D. Francisco Navarro, como 
representante del licitador D. Re
migio Martinez, y D. Miguel López 
no ha lugar á dictar resolución al
guna estándose á lo que de los 
pliegos resulta; que se requiera á 
dichos rematantes para que dentro 
del plazo de 10 dias presenten el 
documento que acredite haber au
mentado la fianza hasta el importe 
déla definitiva, dándose conoci
miento del remate á la Delegación 
de Hacienda pública de esta pro
vincia con arreglo á lo que pre
ceptúan los artículos 20 y 21 del 
Reglamento de 31 de Diciembre 
de 1881 sobre contribución indus
trial, y que se anuncie nueva su
bastado dichos géneros no contra
tados.

Vista la cuenta presentada por 
el Sr. Diputado D. Sotero Barto
lomé de los gastos causados en 
la recepción definitiva del trozo 
5.° de la carretera provincial de 
Salas al límite de la provincia: la 
Comisión acuerda aprobarla y que 
se satisfaga su importe con cargo 
al capítulo de imprevistos de dicho 
presupuesto.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto porD. Leandro Andrés, 
Porfirio Rodríguez, Francisco Ro
dríguez, Pió Arauzo, Celedonio An
gulo y Esteban García, vecinos de 
Quintanilla déla Mata; y resultan
do que en el proyecto de presu
puesto para el actual año econó
mico de 1890-91 se consignan en 
el capítulos.0, art. l.°, de gastos 
330 pesetas para sueldo del guarda 
de campo y cuatro guardas tempo
reros para el viñedo, y ene! capítulo 
2.°, art. 1,° de ingresos, 400 pese
tas por aprovechamiento de yerbas 
y pastos, cuyo proyecto de presu
puesto fué aprobado por el Ayun
tamiento y Junta municipal en los

términos presentados, sin tener en 
cuenta la reclamación de los expo
nentes contra aquellas partidas, y 
acuden al Sr. Gobernador en sú- 
)lica de que se eliminen del pre
supuesto: la Comisión acuerda 
informar en el sentido de que pro
cede desestimar el recurso inter
puesto y autorizar en su virtud en 
el presupúesto las dos partidas á 
que aquel se refiere.

Vista la instancia de'D Baldo
mcro Alvarez Alvarez, vecino de 
Vallejera, quejándose de los pro
cedimientos de embargo hecho por 
el Ayuntamiento en las mulas de 
abranza y ganado lanar de su pro

piedad para hacer efectiva la suma 
de 600 y pico pesetas que sien
do Alcalde en el año de 1883 cobró 
por intereses de inscripciones de 
propios: la Comisión acuerda in
formar en el sentido de que proce
de hacer presente al interesadoque 
acuda con su reclamación al Ayun
tamiento, á quien incumbe resol
ver en primer término.

Vista la instancia dirigida por 
D. Daniel González, D. Epifanio 
Merino, D. Segundo Ortega y D. 
Teodoro Guerrero, vecinos de Are
nillas de Riopisuerga, quejándose 
de que el repartimiento de consu
mos del año 1889-90 se ha cobrado 
con unos talones en que no se con
signaba el pueblo á que pertene
cían ni la cuota que satisfacían, 
faltando además el sello del Ayun
tamiento, por cuyos hechos piden 
se proceda á lo que haya lugar 
contra los que resulten responsa
bles; y considerando que se trata 
de un asunto cuyo conocimiento 
corresponde á las oficinas de Ha
cienda: la Comisión acuerda infor
mar en estesentido, y que se diga 
á los interesados que acudan con 
su pretensión donde corresponda.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de recurso de alza
da interpuesto por D. Luis Varas, 
D. Vicente Perez, D. Francisco Cas- 
trillo y D. Fernando Acero, Con
cejales que fueron del Ayunta
miento de Revilla Vallejera en el 
año económico de 1884-85, contra 
un acuerdo del Ayuntamiento que 
les declaró responsables del pago 
de 1096*37 pesetas que quedaron 
sin recaudar en dicho año: la Co
misión acuerda informar en el sen
tido de que procede estimar la al
zada interpuesta por los intere
sados. i

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete y media de la 
tarde.

Burgos 18de Setiembre de 1890. 
—El Vicepresidente interino, So- 
téro Bartolomé.. = El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Eoctracto ele la sesión del dia 20 
de Setiembre de 1890.

Abierta á las cuatro de la tarde 
bajo la presidencia del gr. D.> An
drés Aldea, y asistencia de los 

Sres. Bartolomé, Rilova, Martinez, 
Calvo, y Arroyo, diose lectura del 
acta de la anterior del dia 18 
del actual y quedó aprobada.

La Comisión provincial, en la 
necesidad de promover la recau
dación de fondos provinciales para 
que puedan cumplirse las obliga
ciones del presupuesto de la pro
vincia, acuerda que se espidan 
apremios contra los Ayuntamientos 
deudores por débitos corrientes ó 
sean correspondientes al año eco
nómico de 1883-84 y posteriores.

Examinada la relación que re
mite el Arquitecto provincial de 
los jornales y materiales emplea
dos en varias obras de reparación 
de la Biblioteca provincial, ¡a Co
misión acuerda aprobarla y que se 
pague su importe con cargo al 
capítulo correspondiente del pre
supuesto provincial.

Examinada la liquidación de 
las obras ejecutadas en la estante
ría construida en el 2.° piso de la 
Biblioteca provincial, así corno la 
relación de jornales y materiales 
empleados en la misma, la Comi
sión acuerda aprobar la liquida
ción mencionada y que pase á 
Contaduría para su abono.

Para resolver lo que proceda en 
el expediente sobre traslación á 
un Manicomio de la demente Ca
talina Neila, natural de Huerta de 
Arriba, la Comisión acuerda que 
se reclamen nuevamente al Alcal
de del mencionado pueblo los da
tos que se pidieron en 23 de Agos
to último, y que se dé conoci
miento de esta resolución á la 
Comisión provincial de Logroño.

Dada cuenta de la comunicación 
de la Comisión provincial de Viz
caya, participando que previo el 
oportuno expediente en que se ha 
hecho constar la demencia y po
breza de Ricarda Cámara Ortega, 
natural de Pradoluengó, ha sido 
conducida al Manicomio de Va- 
lladolid, acompañando notadelos 
gastos abonados por aquella Dipu
tación con motivo de la traslación 
de dicha demente: la Comisión 
acuerda que se reclame del Sr. 
Director dé dicho Establecimiento 
la partida de bautismo de la de
mente y certificación de los re
cursos con que cuenta, así como 
sus ascendientes, con el fin de 
resolver en su vista lo que proce
da sobre su reclusión definitiva.

Visto el informe del Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la pro
vincia respecto del proyecto de los 
tres trozos que forman la sección 
de Burgos á Arcos de la qarretera 
provincial de Roa á Burgos por 
Santa Maria del Campo, en el que 
propone el expresado funcionario 
debe variarse la línea entre el 
punto elegido para origen del mis
mo y el llamado ventorro de la 
Madre Juana, utilizando un cami
no dé anchura y pendientes acep
tables en una longitud de 750 me
tros, sin mas que afirmarle con-



Tenientemente y mejorar algo la 
curva contigua al edificio de Santa 
Ana : la Comisión acuerda: l.°, 
aprobar con la variación propuesta 
por el Sr. Ingeniero Jefe de Obras 
públicas el proyecto de la sección 
de carretera de Burgos á Arcos; 
2.°, que se trascriba al Director de 
carreteras provinciales el informe 
evacuado por dicho Sr. Ingeniero 
Jefe; 3.°, quo se dirijan las opor
tunas invitaciones á los Ayunta
mientos de Burgos, Villagonzalo 
Pedernales y Arcos, interesados én 
cada uno de los tres trozos, para 
que en unión de los asociados de 
su respectiva Junta municipal de
liberen acerca de la subvención 
del 15 por 100 y del pago de las 
expropiaciones con que deberán 
contribuir para llevar á efecto las 
obras de construcción de la sec
ción indicada; y 4.°, aprobar la 
cuenta remitida por el Sr. Inge
niero Jefe por los gastos origina
dos en los trabajos de reconoci
miento y demás necesarios para 
informar el proyecto indicado.
Examinadoel expedientedealzada 

interpuesta por D. Benito Merino 
González y D. Nicanor Arroyo, con
cejales electos de Nebreda, contra 
el acuerdo del Ayuntamiento y co
misionados de la Junta general de 
escrutinio de 20 de Abril último, 
en que se les declara incapacitados 
bajo el fundamento de que el pri
mero estaba á las resultas de un 
expediente sobre alcances como 
Concejal que fué en 1882-83, y 
él segundo por haber sido su pa
dre Concejal en 1886 con Felipe 
Martin, á quien se perseguía en el 
Juzgado de Lerma por venta de 
inscripciones: la Comisión acuerda 
estimar el recurso, revocar el fallo 
apelado y declarar á dichos suge- 
tos con capacidad legal para el 
desempeño de dichos cargos.

En el expediente de recurso de 
alzada interpuesto por D. Victo
riano San Miguel, D. Pedro Mo- 
lero, D. Niceto Arauzo y D. Julián 
Teresa contra los acuerdos del 
Ayuntamiento de Gumiel de Izan 
en qué se aprobaron varias parti
das de su presupuesto ordinario 
correspondiente al presente año 
económico de 1890-91, y pidiendo 
que se consignaran 750 pesetas 
para un solo Médico-Cirujano en 
vez de las 1375 que se aprobaron 
en dicho presupuesto para sueldos 
de los titulares de Medicina y Ci- 
rujía; que se consignase sueldo de 
270 pesetas para el servicio far
macéutico de los vecinos pobres, 
nombrándose un Facultativo titu
lar de dicha clase en vez de pres
tarse el servicio mediante el pago 
de las recetas correspondientes al 
Farmacéutico titular que reside en 
aquella localidad; que las 140 pe
setas presupuestadas para carbón 
se reduzcan á 60 por ser suficientes 
á juicio de dichos reclamantes; 
que en vez de dos guardas de 
campo hubiese cuatro, nombrán

dose los dos restantes con la asig
nación correspondiente; y que se 
suprimiese la cantidad de 75 pe
setas para mueblaje del Juzgado 
municipal por ser excesiva, así 
como el abono al Depositario del 
tanto por 100 de las cantidades 
que se hayan de entregar en Aran
da de Duero: la Comisión acordó 
por mayoría de 4 votos contra 2 
que se informe al Sr. Gobernador 
que procede desestimar la recla
mación expresada, sin perjuicio 
de que su autoridad intervenga, 
como encargada de velar por el 
cumplimiento de las leyes, para 
que el Ayuntamieuto de Gumiel de 
Izan haga cesar en su cargo de 
titular á uno de los dos Médicos- 
Cirujanos que desempeñan dicho 
cargo cuando espire el plazo de su 
cumplimiento legal.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la tarde.

Burgos 20 de Setiembre de 1890. 
=E1 Vicepresidente interino, An
drés Aldea.=EI Secretario, Anto
nio Azpiroz.

Extracto de la sesión del día 24 de 
Setiembre de 1890.
Abierta á las cuatro y media de 

la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Manuel Chico, y asistencia 
de los Sres. Arroyo, Bartolomé, 
Martínez, Calvo, y Rilova, diose 
lectura del acta de la anterior de 
20 del actual y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas siguientes,

Quintanilla del Agua.—1889.— 
Timoteo Lázaro Nuñez, núm. 2, 
pendiente.

Guzman. — 1889. —Felipe Me
dina Gil, núm. 1, exento.

Junta de Puentedey.—1890.— 
Gregorio López Martínez, núm. 2, 
pendiente.

Valle de Mena.—1890. — Fer
nando Santiago Palacios, núm. 60, 
excluido totalmente.

Vista la comunicación que di
rijo D. Nicolás Pasca, comisionado 
de apremio nombrado en la sesión 
anterior para la realización de 
sus débitos de los Ayuntamientos 
del Valle de Manzanedo y Merin- 
dad de Castilla la Vieja, en que 
manifiesta serle imposible desem
peñar dicha comisión, se acordó 
nombrar en su lugar á D. Santiago 
Puente Merino.

Dada cuenta de la instancia de 
Florentina Marceu, vecina de esta 
Ciudad, pidiendo que se la autori
ce para llevar á su compañía á su 
hijo Daniel Luis Marceu, que se 
halla en el Hospicio provincial, se 
acordó acceder á la expresada pe
tición.

Vista la instancia del Ayunta
miento de Zael pidiendo que pase 
á aquel municipio un funcionario 
facultativo que forme el plano y 
presupuesto de las obras para el 
encauzamiento del rio Cubillo en 
aquella jurisdicción: la Comisión 

acuerda que se esté á lo resuelto 
sobre el particular en sesión de 19 
de Agosto último.

La Comisión acuerda aprobar la 
exposición que eleva al Excmo. 
Sr. Ministro de Fomento en cum
plimiento de su acuerdo de 13 del 
actual en solicitud de que se de
clare si la Diputación tiene el de
recho de inspección en los servi
cios de la Biblioteca provincial y 
si está ajustada á las disposiciones 
legales vigentes la determinación 
adoptada por el Director de dicho 
establecimiento de cerrarle por 15 
dias con motivo de la limpieza 
general de sus locales, así como 
deausentaise de esta Ciudad den
tro de ese periodo.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de D. Benito 
Fernandez Ruiz, vecino de la Me- 
rindad de Valdivielso, denuncian
do diferentes hechos relacionados 
con la administración municipal 
de aquel distrito: la Comisión 
acuerda informar que procede des
estimar la reclamación expresada.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia de D. Paulino 
Hortigüela Olavarria, vecino de 
Roa, reclamando contra un acuer
do adoptado por el Ayuntamiento 
de aquel distrito en que se le or
denó que dejara á disposición de 
la Corporación expresada únos 
terrenos pertenecientes al muni
cipio, comprendidos entre las car
reteras del Estado y la Provincial, 
por considerarlos de la pertenen
cia del común de vecinos: la Co
misión acordó informar en el sen
tido de que procede desestimar di
cha reclamación.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de comunicación 
del Excmo. Sr. Capitán General de 
Barcelona en que se invita á la Di
putación de Burgosá que abone 
las estancias causadas y que cause 
en el Manicomio de San Baudilio 
de Llobregat el demente pobre, 
procedente del Ejército, Plácido 
Palomero de Pedro: la Comisión 
acuerda contestar que debe tras
ladarse al Manicomio provincial 
de Zaragoza, en la inteligencia de 
que esta Corporación provincial 
abonará las estancias que haya 
causado en el citado Manicomio de 
San Baudilio así como las que de
vengue en el de Zaragoza y los de 
traslación de uno á otro Mani
comio.

En el expediente sobre estudio 
y construcción de una carretera 
que partiendo del punto conve
niente en la de Burgos á Vallado- 
lid frente á Pampliega, pase por 
Villaldemiro, Tamaron, Iglesias, 
Cimillos, Sasamon, Villamayor de 
Treviño, Tagarrosa y Castrillo de 
Riopisuerga y termine en el puente 
de Zarzosa, límite de esta provin
cia con la de Falencia: diose cuen
ta del informe del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la pro
vincia sobre el proyecto de los tres 

trozos que comprenden las juris
dicciones de Villaldemiro, Tama- 
ron é Iglesias, y que constituyen 
la 1.a sección de dicha carretera: 
y la Comisión acuerda: l.°, apro
bar el proyecto en los términos 
propuestos por el expresado Sr. In
geniero Jefe, cuyo presupuesto de 
contrata ó sea el de los tres trozos 
importa 108.311 pesetas 1 cénti
mo; 2.°, que se comunique al 
Director de carreteras provincia
les esta resolución; 3.°, que se 
dirijan las oportunas invitaciones 
á los Ayuntamientos de Villalde
miro, Tamaron é Iglesias, intere
sados en cada uno de los tres tro
zos de que se compone la sección, 
para que en utiion de los asocia
dos de sus Juntas respectivas deli
beren acerca de la subvención del 
15 por 100 y del pago de las ex
propiaciones con que deberán con
tribuir para llevar á efecto las 
obras, de conformidad con las 
bases aprobadas por la Diputación 
en su sesión ordinaria de 15 de 
Abril de este año; y 4.°, aprobar 
la cuenta remitida por el Sr. Inge
niero Jefe de gastos originados en 
los trabajos de reconocimiento y 
demás necesario para informar 
acerca del proyecto expresado.

Examinado el expediente de la 
subasta verificada en esta Ciudad 
para la contratación del racionado 
con destino á los alumnos y de
pendientes del Colegio de sordo
mudos y de ciegos de esta Capital, 
correspondiente al periodo com
prendido entre 1.» de Octubre 
próximo y el 30 de Setiembre de 
1891 ambos inclusive, y resultan
do que se adjudicó provisional
mente el servicio como mejor 
postor á D. Juan de la Fuente 
Sánchez, vecino de esta Ciudad, al 
precio de 55 céntimos de peseta 
cada ración: resultando que han 
acudido por medio de instancia á 
esta Corporación el expresado D. 
Juan de la Fuente Sánchez y D. 
José Asenjo Gutiérrez, pidiendo 
autorización para que el primero 
ceda y traspase al segundo todos 
los derechos y obligaciones de la 
expresada contrata, que el D. José 
Asenjo Gutiérrez acepta con suje
ción al anuncio y pliego de condi
ciones que sirvieron de base á la 
subasta: la Comisión acuerda de
clarar la validez del remate y ad
judicar definitivamente el servicio 
al cesionario D. José Asenjo Gu
tiérrez, que se requiera á este para 
que dentro del término de 10 dias 
presente el documento que acre
dite haber prestado la oportuna 
fianza definitiva, así como una 
copia de la escritura del remate, 
en que se haga constar la cesión, 
y por último que se dé conoci
miento del remate á la Delegación 
de Hacienda pública de esta pro
vincia.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las seis de la tarde.

Burgos 24 de Setiembre de 1890. 
=EI Vicepresidente, Manuel Chi
co. — El Secretario, Antonio Az
piroz.



AWliCmS OFICIALES.
Alcaldía de Salas de Büreba.

AKURCIOS PARTICULARES.

Imprenta de la Diputación provincial.

dicha alienada por 
dada de alta como 
su dolencia fué tan 
excitación que el

Fastos.
Se arriendan los de el soto de 

Cuzcurrita de Juarros á 15 kilóme
tros de esta Ciudad.

Para tratar con el dueño D. Ma
nuel Rico y Gil, San Juan, 59, Es
critorio, Burgos. 3

Tabla machiembrada.
En el almacén de maderas de 

Santiago Diez y Diaz, Fernan-Gon- 
zalez, núm. 7, se vende tabla ya 
preparada para entarimados. Su 
precio arreglado á la cantidad de 
metros cuadrados que se necesi
ten. 4—8

El día 4 del corriente desapare
ció del término de Sarracín un 
buey de pelo castaño nscuro, astas 
blancas bien puestas, de 7 á 8 
años, el morro blanco, y Heva 
un cordel. La persona que le haya 
recogido ó sepa su paradero se 
servirá dar aviso á su dueño Vi
cente Martin, vecino de Retuerta, 
quien abonará los gastos ocasio
nados, y gratificará.

diario sobre dicha multa, al tenor 
de lo preceptuado en el art. 186 de 
la citada ley y prevenirles que si 
en el término de 15 dias no las 
presentan para darles la tramita
ción debida, se adoptarán contra 
elloslas demás medidas que pro
cedan por su desobediencia.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las siete de la 
tarde.

Burgos 27 de Setiembre de 1890. 
=?E1 Vicepresidente, interino, An
drés Aldea.—El Secretario, Anto
nio Azpiroz.

pueblo de privarle del lote de 
pinos que le ha correspondido en 
la distribución hecha entre los 
vecinos de dicho aprovechamiento 
comunal: la Comisión acuerda in
formar que procede estimar dicha 
reclamación.

En el expediente sobre traslación 
al manicomio de Va 1 ladolid de la 
demente Luisa Bernal Gómez, ve
cina de Santa Cruz de la Salceda, 
diose cuenta del oficio que se ha 
recibido del Director de aquel Es
tablecimiento participando que al 
salir de él 
haber sido 
curada de 
grande su 
mencionado Director dispuso que 
continuase en él mientras se ave
riguaba si tenia familia que se en
cargara de ella; y resultando que 
consta en el expediente que existen 
en el pueblo de Santa Cruz de la 
Salceda parientes de ella dentro 
del cuarto grado, la Comisión 
acuerda invitarles á que pasen á 
recogerla en el preciso término de 
un mes.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de D. Mariano 
Beltran y otros vecinos deMambri- 
11a de Castrejon alzándose contra 
el acuerdo de la corporación mu
nicipal que aumentó en 150 pese
tas el sueldo del Secretario de la 
misma: la Comisión acuerda infor
mar que procede dejar sin efecto 
la resolución expresada y que se 
devuelva al Ayuntamiento el pre
supuesto adicional en que se in
cluyó dicho crédito.

La Comisión acuerda que D. En
rique Abajo Montesinos , comi
sionado de apremio nombrado para 
Castrogeriz y Pedrosa del Prínci
pe, desempeñe dicho cargo contra 
el Ayuntamiento de Peñaranda de 
Duero, nombrándose á D. Atana- 
sio Pascual para desempeñar la 
comisión contra el Ayuntamiento 
de Castrogeriz y Pedrosa del 
Principe; nombrar así bien á D. 
Deogracias Costa comisionado con
tra los Ayuntamientos de Pedrosa 
de Duero y Guzman; á D. Panta- 
leon López contra los de Tsar, Or- 
nillos y Villagutierrez; á D. Nico
lás Pasca contra los de Roa y Cue
va de Roa; á D. Ambrosio Pastor 
contra los de Poza y Castil de Len- 
ces; á D. Lino Nuñez contra los 
de Fuentelcesped, Fuentespina y 
Fuentenebro, quedando sin efecto 
la que se le confirió en la sesión 
del 20 de este mes contra los

• Ayuntamientos de Briviesca, Ba- 
> I ñuelos de Bureba y Monasterio de 

Rodilla; y á D. Ricardo Ibarrola 
contra los Ayuntamientos de Valle 
de Manzanedo y Merindad de Cas
tilla la Vieja, dejando sin efecto 
la comisión que se le confirió en 
sesión del dia 20 contra los Ayun- 
tamientos'de Santa Maria del Cam
po y Olmillos de Muñó.

Así bien se acordó conceder el 
socorro de 7'50 pesetas mensuales

Para que la Junta pericial de 
este distrito municipal pueda ocu
parse en la rectificación del ami- 
llaramiento de la riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del año próxi
mo de 1891-92, los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
su riqueza presentarán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en 
término de 10 dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia re
laciones de alta y baja, acompa
ñadas de un sello móvil de 10 cén
timos y de los documentos de ad
quisición, registrados en forma en 
el de la propiedad del partido, sin 
cuyo requisito no serán admitidas.

Salas de Bureba l.° de Diciem
bre de 1890.=E1 Alcalde, Nicasio 
Ürbaneja.

por término de tres meses y á con- i 
tar desde l.° del actual á Francisco 
Pedrahita, vecino de Pradoluengo; 
por 10 meses y á contar desde 
igual fecha á Damian Parga, ve
cino de Covarrubias, y á Santiago 
Abad, que lo es de Castrillo de la 
Reina; por 7 meses y desde l.° de 
Octubre á Cosme de lasHerasGon- 
zalez, vecino de Haedo ó La Revi
lla; por 8 meses y desde la misma 
fecha á Matias Sebastian, que lo 
es de Torresandino; por 9 meses y 
desde la propia fecha á Leonardo 
Portugal, vecino de Haedo ó La 
Revilla, y á Ramón Santurde, que 
lo es de Poza, con el fin de que 
puedan atender á la lactancia de 
sus hijos; y desestimar igual pre
tensión de Anselmo Barrero, veci
no de Villa Iva de Duero.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador la aprobación 
de las cuentas municipales de los 
distritos siguientes: . !

Ontoria. del Pinar 1884-85- San
ta Maria Ananuñez 1885-86 y 
1886-87. ¡
..Habiéndose dirigido repetidas 

comunicaciones encaminadas á 
que los cuentadantes de los años 
económicos de 1870-71 y 1871-72 
del distrito de Revills Vallejera 
remitieran dichas cuentas muni - 
cipales, que les fueron devu'eltas 
para subsanar defectos de que 
adolecían,sin queel apercibimien
to y conminación de multas hayan 
bastado á hacerles cumplir el ser
vicio; y no debiendo tolerar por 
mas tiempo semejante abandono, 
la Comisión acuerda declararles 
incursos en la multa de 17 pesetas 
50 céntimos á cada uno, con la 
prevención de que si en el térmi
no de 15 dias no se recibe la cuen
ta mencionada se les exigirán ma
yores responsabilidades.

Así bien se acordó declarar in
curso en la multa de 17 pesetas | 
50 céntimos al Alcalde de Revilla 
Vallejera ' por cada una de las 
cuentas de dicho distrito muni
cipal de los años económicos de
1872- 73, 1874-75 y 1875-76, en ra
zón á la resistencia que demuestra 
con su proceder de no remitir las 
expresadas cuentas, que le fueron 
devueltas para subsanar defectos, 
cuyo importe de las tres multas 
remitirá á esta Superioridad en 
el papel correspondiente en el 
término de diez dias, previnién
dole que si en dicho plazo no se 
reciben dichas cuentas, se le exi
girá mayor responsabilidad.

No habiéndose recibido las cuen
tas municipales del distrito de Vi- 
llaquirán de la Puebla, correspon
dientes á los años económicos de
1873- 74 al de 1878-79 ambos in
clusive, no obstante los repetidos 
recordatorios que al efecto se 
han dirigido y de haberles sido 
impuestas á los cuentadantes la 
multa de 15 pesetas á cada uno: la

I Comisión acuerda declararlos in
cursos en el apremio del 5 por 100

Extracto de la sesión del dia 27 de ] 
Setiembre de 1890.
Abierta á las cuatro y media de 

la tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Andrés Aldea, y asistencia de 
los Sres. Bartolomé, Castrillo, y 
Arroyo, diose lectura del acta de 
la anterior de 24 del actual y que
dó aprobada.

En vista del oficio del Arqui
tecto provincial en que manifiesta 
haber reconocido la cubierta del 
edificio de San Agustín, que ocupa 
el Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos de esta Capital, observando 
que la armadura de dicha cu
bierta tiene sus maderas en muy 
mal estado, por lo cual conceptúa 
necesario que se construya de 
nuevo, excepto la parte que se ha 
reparado últimamente; pero que 
hallándose la estación de lluvias 
bastante adelantada y ascendiendo 
el importe de las obras que se 
hubiesen de ejecutar á una can- , 
tidadbastante considerable, podían 
diferirse hasta la primavera pró
xima; y que lo que desde luego 
conviene ejecutar es un retejo 
general de la cubierta, indispen
sable por las muchas filtraciones 
que se observan con gran daño 
para el edificio, habiendo muchas 
tejas movidas y algunas rotas: 
la Comisión acuerda que desde 
luego se haga el retejo general 
por administración, bajo la direc
ción del expresado funcionario 
facultativo, y que de los demás 
particulares se dé cuenta á la Di
putación provincial en su primera 
reunión ordinaria.

Diose cuenta de otra comuni
cación del Arquitecto provincial 
dando conocimiento de haber exa
minado los desperfectos de la Casa 
provincial de Beneficencia; y la 
Comisión acuerda qne informe 
sobre el particular el Director de 
dicho asilo benéfico.

Accediendo á lo solicitado por 
el Alcalde de Valdezate, la Comi
sión acuerda que el Arquitecto 
provincial pase á aquella localidad 
tan pronto como se lo permitan 
las demás atenciones propias de 
su cargo, con el fin de verificar 
el replanteo de las obras de cons
trucción de las casas escuelas de 
niños de ambos sexos de la misma.

Dada cuenta del expediente for
mado á instancia de Mariano Es- 
tebanez, padre de Esteban Este- 
banez Herrera, declarado soldado 
sorteable por el distrito municipal 
de Castrillo de Murcia para el re
emplazo de este año, para justi
ficar la excepción que ha alegado 
con arreglo al art. 85 de la ley 
de reemplazos: la Comisión acuer
da señalar para conocer de este 
asunto el dia 15 de Octubre pró
ximo y hora de las 4 de su tarde,

Examinado el expediente ins
truido á instancia de D. Alberto 
Pablo, vecino de Regumiel, recla
mando contra el proceder de la 
Junta local administrativa de aquel 


